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a. 
El SEXTA 

CANTON QUITO 

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-006-P04603 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TOTALREPCAR CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

Carlos Rubén Jaramillo Espinosa y María Fernanda Argoti Fuentes; David 

Mauricio Núñez Ayala y Lorena Del Pilar Daza Pailacho 

Afavor de: 

Luis Alfredo Jaramillo Espinosa 

Cuantía: US$ 700,00 

DÍ 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República de 

Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte (20) de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura, por una parte, 

y en calidad de cedentes, los cónyuges Carlos Rubén Jaramillo Espinosa y 

María Fernanda Argoti Fuentes, de estado civil casados, por sus propios 

derechos, y por los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí; y los cónyuges David Mauricio Núñez Ayala y



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Lorena Del Pilar Daza Pailacho, de estado civil casados, por sus propios 

derechos, y por los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí; y, por otra parte, y en calidad de cesionario, Luis 

Alfredo Jaramillo Espinosa, de estado civil casado con Karen Verónica 

Estupiñán Vela, por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de estado civil ya señalados, de nacionalidad ecuatoriana, 

de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, la Notaria, se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través 

del convenio suscrito con esta Notaría; me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, y cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión 

de Participaciones de la compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, los



     
Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta | NOTARIA SEXTA 
el Quito D.M. ¡ CANTON QUITO 

cónyuges Carlos Rubén Jaramillo Espinosa y María Fernanda Argoti 

Fuentes, por sus propios y personales derechos, y por los que representan 

en la sociedad conyugal formada entre sí, domiciliados en este ciudad de 

Quito, en la Avenida Granda Centeno OE-trescientos y Mariano Andrade, 

con correo electrónico ciaramillo/Obusinesscar.com.ec, y número telefónico 

cero nueve ocho cuatro seis siete nueve siete uno cuatro (0984679714); 

los cónyuges David Mauricio Núñez Ayala y Lorena Del Pilar Daza 

Pailacho, por sus propios y personales derechos y par los que representan 

en la sociedad conyugal formada entre sí, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito en la Avenida Galo Plaza Lasso N cincuenta y 

cuatro-cuarenta y ocho y Los Pinos, con correo electrónico 

david.nunezQautomechanicparts.com, y número telefónico cero nueve 

ocho cuatro cero ocho nueve uno cuatro cuatro (0984089144); parte a la 

que en los posterior y en conjunto se les denominará como “CEDENTES”; 

y, por otra parte, el señor Luis Alfredo Jaramillo Espinosa, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, en la Avenida de Los Fresnos E trece-ciento treinta y nueve y Car 

Nielsen, con correo electrónico luis.jaramilloMtotalrepcar.ccom y número de 

teléfono tres tres uno siete dos siete cinco (3317275), a quien para efectos 

de este contrato se le denominará como "“CESIONARIO”. Los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, y son 

legalmente capaces de contratar y obligarse. Las partes, de manera libre y 

voluntaria, acuerdan celebrar la presente cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las presentes cláusulas. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- TOTALREPCAR CIA. LTDA. es una compañía 

de responsabilidad limitada ecuatoriana que se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Quito, Doctor 

Jaime Aillón Albán, el nueve de noviembre de dos mil siete, e inscrita en el



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Registro Mercantil del nombrado cantón, el veinte y seis de diciembre del 

mismo año. DOS.- En la compañía se han realizado varias escrituras de 

reforma de estatutos y de aumento de capital, siendo la última la otorgada 

el dos de diciembre de dos mil quince, ante la Doctora Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diez de diciembre de dos mil 

quince. TRES.- De igual manera dentro de la compañía se han realizado 

escrituras de cesión de participaciones, siendo la última la otorgada el 

veinte y dos de noviembre de dos mil once, ante el Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el seis de enero de dos mil doce, por medio de la 

cual el porcentaje de participaciones en la capital social quedó como hasta 

la actualidad. CUATRO- Los CEDENTES son propietarios de setecientas 

(700) participaciones, cuyo valor total es de SETECIENTOS DÓLARES 

(US$ 700,00) de los Estados Unidos de Norteamérica, y corresponde al 

uno punto nueve por ciento (1.9%) del capital social de la compañía 

TOTALREPCAR CIA. LTDA. CINCO.- La Junta General de Socios de la 

compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., realizada el diez y seis de agosto 

del dos mil diez y siete, resolvió autorizar a los CEDENTES para que 

transfieran el cien por ciento (100%) de sus participaciones en el capital 

social de la compañía, correspondiente a setecientas (700) participaciones 

y al uno punto nueve por ciento (1.9%) del capital total de la compañía, a 

favor del señor Luis Alfredo Jaramillo Espinosa en los términos y 

condiciones que más adelante se indican debidamente. CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

indicados, los CEDENTES, transfieren el ciento por ciento (100%) de sus 

participaciones en el capital social de la compañía, correspondiente a 

setecientas (700) participaciones y al uno punto nueve por ciento (1.9 %)
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Tamara Garcés Almeida NOTARIA SEXTA 

Notaría Sexta CANTON QUITO 
Quito D.M. A 

del capital total de la compañía, al CESIONARIO, de la siguiente manera, 

el señor David Mauricio Núñez Ayala cede y transfiere quinientas (500) 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, por un valor total de QUINIENTOS (500) DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del socio Luis Alfredo 

Jaramillo Espinosa; el señor Carlos Rubén Jaramillo Espinosa cede y 

transfiere doscientas (200) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, por un valor total de 

DOSCIENTOS (200) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, a favor del socio Luis Alfredo Jaramillo Espinosa. CLÁUSULA 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada 

la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía 

TOTALREPCAR CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

JARAMILLO ESPINOSA 

MARIA BELEN US$250,00 250 

ESPINOSA AGUIRRE 

NANCY BEATRIZ US$ 2.150,00 2.150 

JARAMILLO ESPINOSA 

LUIS ALFREDO US$ 54.700,00 54.700 

JARAMILLO REINOSO 

CARLOS ALFREDO US$ 900,00 900 

TOTAL. 58.000 58.000         

CLÁUSULA QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes autorizan al Abogado Omar Nicolalde Fiallos, para que 

realice la respectiva marginación en la escritura de constitución de la 

compañía TOTALREPCAR CIA. LTA., ante el Notario Público



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

correspondiente, e inscriba el presente instrumento en el Registro Mercantil 

del cantón Quito. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

anexa a esta escritura como documentos habilitantes: copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

TOTALREPCAR CIA. LTDA., copia de cédulas y papeletas de votación de 

los comparecientes. CLÁUSULA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las cláusulas que 

preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.” (firma) abogado Omar 

Nicolalde, portador de la matrícula profesional número diecisiete-dos mil 

trece-novecientos cincuenta y ocho, del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura.” Hasta aquí la minuta. Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere, y leída que fue a los comparecientes, por mí, la Notaria, se 

ratifican en la aceptación de su contenido, para constancia de lo cual 

firman junto conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

PRTPRT 

    

Carlos Rubén Jaramillo Espinosa 

ec. 1712874571
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NOTARIA SEXTA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712874591 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ESPINOSA CARLOS RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1980 

  > Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARGOTI FUENTES MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: JARAMILLO REINOSO CARLOS ALFREDO 

Nombres de la madre: ESPINOSA AGUIRRE NANCY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

AU CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 179-055-32616 

18 LA 
179-055-32616 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil,gob,ec 

  

            

  

    

    

    

    

  

  

    | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401251640 

Nombres del ciudadano: ARGOT! FUENTES MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO ESPINOSA CARLOS RUBEN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: ARGOTI CHAMORRO REMIGIO GERMAN 

Nombres de la madre: FUENTES MEJIA NANCY DEL PILAR 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 173-055-32662 

  

              

  

RAS 

  

  

    

  
55-32662 

  

        

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

18 UD 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec



1713287007 : Sa 
VAL o. tail 

  

¿NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ | 
¿que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en. LUCA. hojals) 

Quito a, 20 per, 2017     
 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
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NOTARIA SEXTA 
_CANTON QUITO 

ea REPÚBLICA DEL ECUADOR EST 

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713387007 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ AYALA DAVID MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

PT] Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

| IAB | Nacionalidad: ECUATORIANA 

BES Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAZA PAILLACHO LORENA DEL P 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ MANUEL JESUS 

Nombres de la madre: AYALA PATRICIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

505 CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA » 

N? de certificado: 172-055-32714 

CUA 
172-055-3271 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

                  

  

            

    

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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AZ REPUBLICA DEL ECUADOR Pu IG 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710881747 

Nombres del ciudadano: DAZA PAILLACHO LORENA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1975 

E lunas // | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ AYALA DAVID MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: DAZA FEDERICO GERARDO 

Nombres de la madre: PAILLACHO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

505 CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-055-32747 

18 LAN 
172-055-32747 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

            

      

          

  

    

    

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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NOTARIA SEXTA.- En aplicación a la Ley Notarial DOY FÉ 

que la fotocopia que antecede está conforme con el 

ORIGINAL que me fue presentado en..//442..hoja(s). 

     Quitoa, 2 0 SET, 2017 
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   TAMARA GARCESA 
NOJARIA“SEXTA CANTÓN QUITO 

  

  
   



  

   E REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711099091 
Lia Ei 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ESPINOSA LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTUPIÑAN VELA KAREN VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: JARAMILLO REINOSO CARLOS ALFREDO 

Nombres de la madre: ESPINOSA AGUIRRE NANCY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

US CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 175-055-32802 

  

        

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este ceruficado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreaistrocivil.aob.ec 

          

  

  
a 175-055-328: 

          

  

    

  

    | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA TOTALREPCAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, habiendo transcurrido 16 días del mes de agosto de 2017 se 
reúnen los socios de la compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., en sus oficinas 
ubicadas en La Avenida De Los Fresnos E13- 139 y Carl Nielsen. A las 10:00 horas 
se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la 
compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, al tenor de las disposiciones previstas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

JARAMILLO ESPINOSA MARIA 
BELEN US$250,00 250 

ESPINOSA AGUIRRE NANCY 
BEATRIZ US$ 2.150,00 2150 

JARAMILLO ESPINOSA 
CARLOS RUBEN US$ 200,00 200 

JARAMILLO ESPINOSA LUIS 
ALFREDO US$ 54.000,00 54.000 

JARAMILLO REINOSO CARLOS 
ALFREDO US$ 900,00 900 

DAVID MAURICIO NÚÑEZ 
AYALA US$ 500,00 500 

TOTAL 58.000 58.000           

Los socios comparecen por sus propios y personales derechos. 

Actúa como Presidente de la Junta el presidente de la compañía, señor Carlos 
Alfredo Jaramillo Reinoso; y, actúa como Secretario el Gerente de la compañía, el 
señor Luis Alfredo Jaramillo Espinosa. 

A continuación, Secretaría elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, se resuelve constituirse en Junta General 
extraordinaria y Universal acorde con lo dispuesto en la Ley de Compañías en su 
artículo 119. 

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad renunciar a convocatoria, y, así mismo por 

unanimidad proponen tratar el único punto del orden del día: 

Punto Único: 

+. Autorizar a los socios David Mauricio Núñez Ayala y Carlos Rubén 

Jaramillo Espinosa la cesión del total de sus participaciones en el 
capital social de la compañía.



  

| he Z y 14 y | 
El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a 
uno ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma: | WI 4UA 

| INTON ( 

+ ESPINOSA Aguirre Nancy Beatriz: (3,7% del capital social): “voto a favor de 
la moción”; 

  

+. Jaramillo ESPINOSA Carlos Rubén: (0,3% del capital social): “voto a favor 
de la moción”; 

* Jaramillo ESPINOSA Luis Alfredo: (93,1% del capital social): “voto a favor 
de la moción”; 

+ Jaramillo ESPINOSA María Belén (0,4% del capital social): “voto a favor de 

la moción”; 

+ Jaramillo Reinoso Carlos Alfredo (1,6% del capital social): “voto a favor de la 

moción”; 

+ Núñez Ayala David Mauricio (0,9% del capital social): “voto a favor de la 

moción”; 

Una vez ejercido el derecho al voto se acepta por unanimidad el orden del día 
propuesto. 

Al no existir objeciones, se ejerce el derecho al voto por parte de los socios y se 
aprueba por unanimidad la moción presentada. 

+ Autorizar a los socios David Mauricio Núñez Ayala y Carlos Rubén 
Jaramillo Espinosa la cesión del total de sus participaciones en el 
capital social de la compañía. 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quien manifiesta que los socios de la 
compañía, David Mauricio Núñez Ayala y Carlos Rubén Jaramillo ESPINOSA, tienen 
intención de transferir todas las participaciones sociales que poseen en “TOTALREPCAR 
CIA. LTDA.”, a favor del socio: Luis Alfredo Jaramillo ESPINOSA. 

De igual manera los socios de la compañía manifiestan su deseo de no ejercer el 
derecho de preferencia que les asiste conforme a la ley. 

Analizada la propuesta planteada, por la Junta General, con el consentimiento unánime 
de los socios y por tanto, todo el capital social, resuelven aprobar la cesión de 
participaciones que realizan los socios mencionados favor de: Luis Alfredo Jaramillo 
ESPINOSA. 

La cesión de participaciones se realizaría de la siguiente manera: 

+ El señor David Mauricio Núñez Ayala cede las QUINIENTAS participaciones 
sociales que posee en la compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., a favor del 

, 

  

EXTA



socio Luis Alfredo Jaramillo ESPINOSA; 

e» El señor Carlos Rubén Jaramillo ESPINOSA cede las DOSCIENTAS 
participaciones sociales que posee en la compañía TOTALREPCAR CIA: 
LTDA., a favor de Luis Alfredo Jaramillo ESPINOSA; 

Una vez detallada la cesión de participaciones todos los socios afirman que se 
encuentran de acuerdo y la aceptan por considerar que será conveniente para la 
compañía y para proseguir con su objeto social. 

De la misma manera facultan a su Gerente para que realice todos los trámites 
pertinentes para perfeccionar la presente Cesión de Participaciones, en caso de que 
fuera necesario. 

El capital social de la compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

socios CAPITAL PARTICIPACIONES 

JARAMILLO ESPINOSA MARIA 
BELEN US$250,00 250 

ESPINOSA AGUIRRE NANCY 
BEATRIZ US$ 2.150,00 2150 

JARAMILLO ESPINOSA LUIS 
ALFREDO US$ 54.700,00 54.700 
JARAMILLO REINOSO CARLOS 
ALFREDO US$ 900,00 900 

TOTAL 58.000 58.000           
Siendo las 12:30pm horas, y no habiendo más puntos que tratar, se dispone un 
receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez elaborado se lee 
integramente a los presentes, quienes lo aprueban sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“TOTALREPCAR CIA. LTDA” , celebrada el 09 de noviembre del 2007, 

otorgada por: LUIS ALFREDO JARAMILLO ESPINOSA; CARLOS ALFREDO 

JARAMILLO REINOSO; NANCY BEATRIZ ESPINOSA AGUIRRE; y CARLOS RUBEN 

JARAMILLO ESPINOSA, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mi cargo, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Quito, 21 de septiembre del 2017. 
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Factura: 003-002-000090201 20171701004004357 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701004004357 

FECHA: [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2077, (10:01) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TOTALREPCAR CIA. LTDA” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-11-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
JARAMILLO ESPINOSA LUIS Rios POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711099091 

JARAMILLO REINOSO CARLOS [2oR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703913655 ALFREDO. 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TOTALREPOAR CIA LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-09-2017 e EE 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701006P04603 / NTE Y AENA CU y     
      Ze ARCHIVO sar Í 

a” 

      NOTARIO(A) RÓMULO JOSELITO PALCO QUISILEMA 
4 ¿ Nurse nó NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN QUITO Ns Me vetosasEuTo aro 

Quita > Ecundor_4 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 61106 

A 7390038 T100Eccos     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 46897 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 850 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /20/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOTALREPCAR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3842 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2007..- 

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIÓS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN'LA NORMATIVA VIGENTE. ha     CUALQUIER ENMENDADURA, sn O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

     
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN. e ollo 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 1 de 1
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Factura: 001-002-000045782 20171701006P04603 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20171701005P 02603 

ACTO O CONTRATO: 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11:07) 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Persona | — Nombres/Razón social Tipo intervininete Dl aemcación |Nacionalidad| — Calidad oia 

O eS CÉDULA 1712074591 [ECUATORÍA [cepente 

A a OS [éBnuLa osorasteso  [ECUATORIA [cenente 

Na ios EEnuLa ar1aseroo7 — |ECUATORIA lcepenTE 
anal [PALA PALTACROLORENABEL [FOR SUS PROMOS [2 2opy a NS e 

Natural 

AFAVOR DE 
Documento de No; a , Persona que 

Identidad Identificación | N*cionalidad | Calidad representa 
JARAMILLO ESPINOSA LUIS. [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO Natal o ds CÉDULA 1711090091 [ES E 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

UBICA! 
Provincia Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
'OBJETO/OBSERVACIONES: — |CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TOTALREPCAR CIA. LTDA. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  
NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL. CANTÓNQUITO
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CANTON QUITO 

  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-006-P04603 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TOTALREPCAR CIA. LTDA. 

Otorgada por: 

Carlos Rubén Jaramillo Espinosa y María Fernanda Argoti Fuentes; David 

Mauricio Núñez Ayala y Lorena Del Pilar Daza Pailacho 

Afavor de: 

Luis Alfredo Jaramillo Espinosa 

Cuantía: US$ 700,00 

DÍ 3 copias 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República de 

Ecuador, el día de hoy, miércoles veinte (20) de septiembre de dos mil 

diecisiete (2017), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del cantón 

Quito, comparecen a la suscripción de la presente escritura, por una parte, 

y en calidad de cedentes, los cónyuges Carlos Rubén Jaramillo Espinosa y 

María Fernanda Argoti Fuentes, de estado civil casados, por sus propios 

derechos, y por los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí; y los cónyuges David Mauricio Núñez Ayala y



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Lorena Del Pilar Daza Pailacho, de estado civil casados, por sus propios 

derechos, y por los que representan dentro de la sociedad conyugal que 

tienen formada entre sí; y, por otra parte, y en calidad de cesionario, Luis 

Alfredo Jaramillo Espinosa, de estado civil casado con Karen Verónica 

Estupiñán Vela, por sus propios derechos. Los comparecientes declaran ser 

mayores de edad, de estado civil ya señalados, de nacionalidad ecuatoriana, 

de ocupación empleados privados, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

Distrito Metropolitano; legalmente capaces y hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

documentos de identidad, cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, la Notaria, se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes, por mí, la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, así como examinados que fueron en forma aislada, que 

comparecen al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción y autorizándome para que 

obtenga la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo 

custodio es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, de conformidad con lo que dispone el artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través 

del convenio suscrito con esta Notaría; me solicitan que eleve a escritura 

pública el texto de la minuta que me presentan, y cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: "SEÑORA NOTARIA.- En el 

registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de Cesión 

de Participaciones de la compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., al tenor de 

las siguientes cláusulas. CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, por una parte, los



     
Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta | NOTARIA SEXTA 
el Quito D.M. ¡ CANTON QUITO 

cónyuges Carlos Rubén Jaramillo Espinosa y María Fernanda Argoti 

Fuentes, por sus propios y personales derechos, y por los que representan 

en la sociedad conyugal formada entre sí, domiciliados en este ciudad de 

Quito, en la Avenida Granda Centeno OE-trescientos y Mariano Andrade, 

con correo electrónico ciaramillo/Obusinesscar.com.ec, y número telefónico 

cero nueve ocho cuatro seis siete nueve siete uno cuatro (0984679714); 

los cónyuges David Mauricio Núñez Ayala y Lorena Del Pilar Daza 

Pailacho, por sus propios y personales derechos y par los que representan 

en la sociedad conyugal formada entre sí, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito en la Avenida Galo Plaza Lasso N cincuenta y 

cuatro-cuarenta y ocho y Los Pinos, con correo electrónico 

david.nunezQautomechanicparts.com, y número telefónico cero nueve 

ocho cuatro cero ocho nueve uno cuatro cuatro (0984089144); parte a la 

que en los posterior y en conjunto se les denominará como “CEDENTES”; 

y, por otra parte, el señor Luis Alfredo Jaramillo Espinosa, por sus propios y 

personales derechos, de estado civil casado, domiciliado en la ciudad de 

Quito, en la Avenida de Los Fresnos E trece-ciento treinta y nueve y Car 

Nielsen, con correo electrónico luis.jaramilloMtotalrepcar.ccom y número de 

teléfono tres tres uno siete dos siete cinco (3317275), a quien para efectos 

de este contrato se le denominará como "“CESIONARIO”. Los 

comparecientes están domiciliados en esta ciudad de Quito, y son 

legalmente capaces de contratar y obligarse. Las partes, de manera libre y 

voluntaria, acuerdan celebrar la presente cesión de participaciones, 

contenida al tenor de las presentes cláusulas. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- TOTALREPCAR CIA. LTDA. es una compañía 

de responsabilidad limitada ecuatoriana que se constituyó mediante 

escritura pública otorgada ante la Notaria Cuarta del Cantón Quito, Doctor 

Jaime Aillón Albán, el nueve de noviembre de dos mil siete, e inscrita en el



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

Registro Mercantil del nombrado cantón, el veinte y seis de diciembre del 

mismo año. DOS.- En la compañía se han realizado varias escrituras de 

reforma de estatutos y de aumento de capital, siendo la última la otorgada 

el dos de diciembre de dos mil quince, ante la Doctora Tamara Garcés 

Almeida, Notaria Sexta del cantón Quito, y debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón el diez de diciembre de dos mil 

quince. TRES.- De igual manera dentro de la compañía se han realizado 

escrituras de cesión de participaciones, siendo la última la otorgada el 

veinte y dos de noviembre de dos mil once, ante el Doctor Felipe Iturralde 

Dávalos, Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito y debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil el seis de enero de dos mil doce, por medio de la 

cual el porcentaje de participaciones en la capital social quedó como hasta 

la actualidad. CUATRO- Los CEDENTES son propietarios de setecientas 

(700) participaciones, cuyo valor total es de SETECIENTOS DÓLARES 

(US$ 700,00) de los Estados Unidos de Norteamérica, y corresponde al 

uno punto nueve por ciento (1.9%) del capital social de la compañía 

TOTALREPCAR CIA. LTDA. CINCO.- La Junta General de Socios de la 

compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., realizada el diez y seis de agosto 

del dos mil diez y siete, resolvió autorizar a los CEDENTES para que 

transfieran el cien por ciento (100%) de sus participaciones en el capital 

social de la compañía, correspondiente a setecientas (700) participaciones 

y al uno punto nueve por ciento (1.9%) del capital total de la compañía, a 

favor del señor Luis Alfredo Jaramillo Espinosa en los términos y 

condiciones que más adelante se indican debidamente. CLÁUSULA 

TERCERA.- CESIÓN DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

indicados, los CEDENTES, transfieren el ciento por ciento (100%) de sus 

participaciones en el capital social de la compañía, correspondiente a 

setecientas (700) participaciones y al uno punto nueve por ciento (1.9 %)
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Tamara Garcés Almeida NOTARIA SEXTA 

Notaría Sexta CANTON QUITO 
Quito D.M. A 

del capital total de la compañía, al CESIONARIO, de la siguiente manera, 

el señor David Mauricio Núñez Ayala cede y transfiere quinientas (500) 

participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA CADA UNA, por un valor total de QUINIENTOS (500) DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA a favor del socio Luis Alfredo 

Jaramillo Espinosa; el señor Carlos Rubén Jaramillo Espinosa cede y 

transfiere doscientas (200) participaciones sociales de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, por un valor total de 

DOSCIENTOS (200) DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, a favor del socio Luis Alfredo Jaramillo Espinosa. CLÁUSULA 

CUARTA.- CUADRO DE INTEGRACIÓN DE CAPITAL: Luego de realizada 

la Cesión de Participaciones, el capital social de la compañía 

TOTALREPCAR CIA. LTDA., queda integrado de la siguiente manera: 
  

  

  

  

  

    

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

JARAMILLO ESPINOSA 

MARIA BELEN US$250,00 250 

ESPINOSA AGUIRRE 

NANCY BEATRIZ US$ 2.150,00 2.150 

JARAMILLO ESPINOSA 

LUIS ALFREDO US$ 54.700,00 54.700 

JARAMILLO REINOSO 

CARLOS ALFREDO US$ 900,00 900 

TOTAL. 58.000 58.000         

CLÁUSULA QUINTA.- MARGINACIÓN E INSCRIPCIÓN: Los 

comparecientes autorizan al Abogado Omar Nicolalde Fiallos, para que 

realice la respectiva marginación en la escritura de constitución de la 

compañía TOTALREPCAR CIA. LTA., ante el Notario Público



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 
Quito D.M. 

correspondiente, e inscriba el presente instrumento en el Registro Mercantil 

del cantón Quito. CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES: Se 

anexa a esta escritura como documentos habilitantes: copia del Acta de la 

Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía 

TOTALREPCAR CIA. LTDA., copia de cédulas y papeletas de votación de 

los comparecientes. CLÁUSULA SÉPTIMA.- ACEPTACIÓN: Los 

comparecientes aceptan la totalidad del contenido de las cláusulas que 

preceden, a las que confieren el valor legal de una ejecutoria inviolable. 

Usted, señora Notaria, se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

necesarias para la validez de este instrumento.” (firma) abogado Omar 

Nicolalde, portador de la matrícula profesional número diecisiete-dos mil 

trece-novecientos cincuenta y ocho, del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura.” Hasta aquí la minuta. Para la celebración y otorgamiento de 

la presente escritura pública, se observaron los preceptos legales que el 

caso requiere, y leída que fue a los comparecientes, por mí, la Notaria, se 

ratifican en la aceptación de su contenido, para constancia de lo cual 

firman junto conmigo en unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta 

Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe. 

PRTPRT 

    

Carlos Rubén Jaramillo Espinosa 

ec. 1712874571



Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

NOTARIA SEXTA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1712874591 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ESPINOSA CARLOS RUBEN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

  

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE OCTUBRE DE 1980 

  > Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ARGOTI FUENTES MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: JARAMILLO REINOSO CARLOS ALFREDO 

Nombres de la madre: ESPINOSA AGUIRRE NANCY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 28 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

AU CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 179-055-32616 

18 LA 
179-055-32616 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil,gob,ec 

  

            

  

    

    

    

    

  

  

    | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
a REPÚBLICA DEL ECUADOR PE ! 

- 

  

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO       

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401251640 

Nombres del ciudadano: ARGOT! FUENTES MARÍA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHITULCAN/GONZALEZ SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 26 DE ENERO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: JARAMILLO ESPINOSA CARLOS RUBEN 

Fecha de Matrimonio: 19 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: ARGOTI CHAMORRO REMIGIO GERMAN 

Nombres de la madre: FUENTES MEJIA NANCY DEL PILAR 

Fecha de expedición: 8 DE JUNIO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ES CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 173-055-32662 

  

              

  

RAS 

  

  

    

  
55-32662 

  

        

  

    | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

18 UD 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE 
Vigencia del documento 1 validacion o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Y 

NOTARIA SEXTA 
_CANTON QUITO 

ea REPÚBLICA DEL ECUADOR EST 

  
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1713387007 

Nombres del ciudadano: NUÑEZ AYALA DAVID MAURICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

  

PT] Fecha de nacimiento: 7 DE SEPTIEMBRE DE 1980 

| IAB | Nacionalidad: ECUATORIANA 

BES Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: DAZA PAILLACHO LORENA DEL P 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: NUÑEZ MANUEL JESUS 

Nombres de la madre: AYALA PATRICIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 25 DE NOVIEMBRE DE 2011 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

505 CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA » 

N? de certificado: 172-055-32714 

CUA 
172-055-3271 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar Inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

    

  

                  

  

            

    

        | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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AZ REPUBLICA DEL ECUADOR Pu IG 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

E 

NOTARIA SEXTA 
CANTON QUITO   

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710881747 

Nombres del ciudadano: DAZA PAILLACHO LORENA DEL PILAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

  

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1975 

E lunas // | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 
  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: NUÑEZ AYALA DAVID MAURICIO 

Fecha de Matrimonio: 31 DE AGOSTO DE 2001 

Nombres del padre: DAZA FEDERICO GERARDO 

Nombres de la madre: PAILLACHO MARIA MARGARITA 

Fecha de expedición: 26 DE JULIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

505 CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 172-055-32747 

18 LAN 
172-055-32747 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  

    

            

      

          

  

    

    

| | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente
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   E REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación    
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711099091 
Lia Ei 

Nombres del ciudadano: JARAMILLO ESPINOSA LUIS ALFREDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SAN BLAS 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ESTUPIÑAN VELA KAREN VERONICA 

Fecha de Matrimonio: 3 DE ABRIL DE 2008 

Nombres del padre: JARAMILLO REINOSO CARLOS ALFREDO 

Nombres de la madre: ESPINOSA AGUIRRE NANCY BEATRIZ 

Fecha de expedición: 15 DE DICIEMBRE DE 2016 

Información certificada a la fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

US CATHERINE DEL CARMEN MUÑOZ ESCANDON - PICHINCHA-QUITO-NT 6 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 175-055-32802 

  

        

  

    

  

La institución o persona ante quien se presente este ceruficado deberá validarlo en:https:/lvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGreaistrocivil.aob.ec 
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    | l Ing. Jorge Troya Fuertes 
e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA TOTALREPCAR CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, habiendo transcurrido 16 días del mes de agosto de 2017 se 
reúnen los socios de la compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., en sus oficinas 
ubicadas en La Avenida De Los Fresnos E13- 139 y Carl Nielsen. A las 10:00 horas 
se instala la reunión y se procede a dejar constancia de los socios que se 
encuentran presentes y que representan el 100% del capital pagado de la 
compañía, por lo que resuelven instalarse en Junta General Extraordinaria y 
Universal, al tenor de las disposiciones previstas en los Arts. 119 y 238 de la Ley de 

Compañías, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

  

  

  

  

SOCIOS CAPITAL PARTICIPACIONES 

JARAMILLO ESPINOSA MARIA 
BELEN US$250,00 250 

ESPINOSA AGUIRRE NANCY 
BEATRIZ US$ 2.150,00 2150 

JARAMILLO ESPINOSA 
CARLOS RUBEN US$ 200,00 200 

JARAMILLO ESPINOSA LUIS 
ALFREDO US$ 54.000,00 54.000 

JARAMILLO REINOSO CARLOS 
ALFREDO US$ 900,00 900 

DAVID MAURICIO NÚÑEZ 
AYALA US$ 500,00 500 

TOTAL 58.000 58.000           

Los socios comparecen por sus propios y personales derechos. 

Actúa como Presidente de la Junta el presidente de la compañía, señor Carlos 
Alfredo Jaramillo Reinoso; y, actúa como Secretario el Gerente de la compañía, el 
señor Luis Alfredo Jaramillo Espinosa. 

A continuación, Secretaría elabora la lista de los asistentes para incorporarla al 
Expediente respectivo y una vez comprobado el quórum legal al estar presente el 
100% del capital social suscrito y pagado, se resuelve constituirse en Junta General 
extraordinaria y Universal acorde con lo dispuesto en la Ley de Compañías en su 
artículo 119. 

Por encontrarse la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, los 
asistentes acuerdan por unanimidad renunciar a convocatoria, y, así mismo por 

unanimidad proponen tratar el único punto del orden del día: 

Punto Único: 

+. Autorizar a los socios David Mauricio Núñez Ayala y Carlos Rubén 

Jaramillo Espinosa la cesión del total de sus participaciones en el 
capital social de la compañía.



  

| he Z y 14 y | 
El Secretario procede a llamar a los socios en orden alfabético, tras lo cual, uno a 
uno ejercen su derecho al voto. La votación procede de la siguiente forma: | WI 4UA 

| INTON ( 

+ ESPINOSA Aguirre Nancy Beatriz: (3,7% del capital social): “voto a favor de 
la moción”; 

  

+. Jaramillo ESPINOSA Carlos Rubén: (0,3% del capital social): “voto a favor 
de la moción”; 

* Jaramillo ESPINOSA Luis Alfredo: (93,1% del capital social): “voto a favor 
de la moción”; 

+ Jaramillo ESPINOSA María Belén (0,4% del capital social): “voto a favor de 

la moción”; 

+ Jaramillo Reinoso Carlos Alfredo (1,6% del capital social): “voto a favor de la 

moción”; 

+ Núñez Ayala David Mauricio (0,9% del capital social): “voto a favor de la 

moción”; 

Una vez ejercido el derecho al voto se acepta por unanimidad el orden del día 
propuesto. 

Al no existir objeciones, se ejerce el derecho al voto por parte de los socios y se 
aprueba por unanimidad la moción presentada. 

+ Autorizar a los socios David Mauricio Núñez Ayala y Carlos Rubén 
Jaramillo Espinosa la cesión del total de sus participaciones en el 
capital social de la compañía. 

Toma la palabra el señor Presidente de la Junta, quien manifiesta que los socios de la 
compañía, David Mauricio Núñez Ayala y Carlos Rubén Jaramillo ESPINOSA, tienen 
intención de transferir todas las participaciones sociales que poseen en “TOTALREPCAR 
CIA. LTDA.”, a favor del socio: Luis Alfredo Jaramillo ESPINOSA. 

De igual manera los socios de la compañía manifiestan su deseo de no ejercer el 
derecho de preferencia que les asiste conforme a la ley. 

Analizada la propuesta planteada, por la Junta General, con el consentimiento unánime 
de los socios y por tanto, todo el capital social, resuelven aprobar la cesión de 
participaciones que realizan los socios mencionados favor de: Luis Alfredo Jaramillo 
ESPINOSA. 

La cesión de participaciones se realizaría de la siguiente manera: 

+ El señor David Mauricio Núñez Ayala cede las QUINIENTAS participaciones 
sociales que posee en la compañía TOTALREPCAR CIA. LTDA., a favor del 

, 

  

EXTA



socio Luis Alfredo Jaramillo ESPINOSA; 

e» El señor Carlos Rubén Jaramillo ESPINOSA cede las DOSCIENTAS 
participaciones sociales que posee en la compañía TOTALREPCAR CIA: 
LTDA., a favor de Luis Alfredo Jaramillo ESPINOSA; 

Una vez detallada la cesión de participaciones todos los socios afirman que se 
encuentran de acuerdo y la aceptan por considerar que será conveniente para la 
compañía y para proseguir con su objeto social. 

De la misma manera facultan a su Gerente para que realice todos los trámites 
pertinentes para perfeccionar la presente Cesión de Participaciones, en caso de que 
fuera necesario. 

El capital social de la compañía quedaría integrado de la siguiente manera: 

  

  

  

  

  

  

socios CAPITAL PARTICIPACIONES 

JARAMILLO ESPINOSA MARIA 
BELEN US$250,00 250 

ESPINOSA AGUIRRE NANCY 
BEATRIZ US$ 2.150,00 2150 

JARAMILLO ESPINOSA LUIS 
ALFREDO US$ 54.700,00 54.700 
JARAMILLO REINOSO CARLOS 
ALFREDO US$ 900,00 900 

TOTAL 58.000 58.000           
Siendo las 12:30pm horas, y no habiendo más puntos que tratar, se dispone un 
receso para la redacción de la presente Acta, texto que una vez elaborado se lee 
integramente a los presentes, quienes lo aprueban sin observaciones. 

Para constancia de lo actuado los asistentes firman al pie de este documento. 
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RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

“TOTALREPCAR CIA. LTDA” , celebrada el 09 de noviembre del 2007, 

otorgada por: LUIS ALFREDO JARAMILLO ESPINOSA; CARLOS ALFREDO 

JARAMILLO REINOSO; NANCY BEATRIZ ESPINOSA AGUIRRE; y CARLOS RUBEN 

JARAMILLO ESPINOSA, ante el Dr. Jaime Aillón Albán, Notario 

Cuarto del Cantón Quito, cuyo protocolo se encuentra actualmente 

a mi cargo, tomo nota de la presente escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES. - Quito, 21 de septiembre del 2017. 

FACTURA: 90201(4) 
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Factura: 003-002-000090201 20171701004004357 

NOTARIO(A) ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171701004004357 

FECHA: [21 DE SEPTIEMBRE DEL 2077, (10:01) 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "TOTALREPCAR CIA. LTDA” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [09-11-2007 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
JARAMILLO ESPINOSA LUIS Rios POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1711099091 

JARAMILLO REINOSO CARLOS [2oR sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1703913655 ALFREDO. 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA TOTALREPOAR CIA LTDA, 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [20-09-2017 e EE 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701006P04603 / NTE Y AENA CU y     
      Ze ARCHIVO sar Í 

a” 
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TRÁMITE NÚMERO: 61106 

A 7390038 T100Eccos     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 46897 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/09/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 850 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
  

  

  

    
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /20/09/2017 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TOTALREPCAR CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 700 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DEL 

CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3842 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DEL 2007..- 

  

  

  

INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIÓS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN'LA NORMATIVA VIGENTE. ha     CUALQUIER ENMENDADURA, sn O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

  

     
HANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN. e ollo 2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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